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Asunto: Ref. 01968194 - 4057255. Solicitud de permiso para instalaciones telefónicas
Estimado/a Señor/a:

El sector de las telecomunicaciones está sujeto a un proceso permanente de innovación tecnológica que requiere
acometer actuaciones que permitan contribuir al desarrollo económico y social, por lo que Telefónica de España,
S.A., Sociedad Unipersonal (en adelante, Telefónica), como prestataria de un servicio de interés general, está
desplegando su red de fibra óptica con el objetivo de poner al alcance de la ciudadanía los mejores servicios de
telecomunicaciones de banda ancha disponibles en el mercado. Es por ello por lo que nos dirigimos a este Organismo
para solicitar su autorización con el fin de desarrollar los siguientes trabajos:

Ref. 01968194 - 4057255. Con motivo de dotar de un nuevo circuito de fibra óptica para realizar una
diversificación en su sede al cliente MERCADONA S. A . situado en la Calle Reponedoras (Mercadona - Bloque
Logístico Huévar), dentro del Ayuntamiento de Huévar del Aljarafe se ha formulado un proyecto de variación
de instalaciones que propone construir 23 metros de canalización de 2c. PVC 63 mm + Tritubo, 280 metros de
canalización de 2c. PVC 63 mm y 3 arquetas tipo H Hipótesis II en zona de afección de la Vereda Cañada Real
Villamanrique.
Se adjunta informe técnico y plano.
Estos trabajos los realizará la Empresa colaboradora CONSTRUCCIONES DE LAS CONDUCCIONES SA con CIF A-
81023426 ,  que se hará responsable en representación de Telefónica de España SAU de la gestión de las fianzas o
avales que sean fijados por este Ayuntamiento/Organismo, así como su posterior recuperación.

Rogamos que, en todas las notificaciones / requerimientos relacionados con el presente escrito, se indique la
siguiente referencia: Ref. 01968194 - 4057255
La Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones (en adelante LGTEL), que establece que la
instalación y despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas constituyen obras de interés general,
debiendo las Administraciones públicas colaborar, a través de los mecanismos previstos en la propia Ley, a fin de
hacer efectivo el derecho de los operadores de comunicaciones electrónicas de ocupar la propiedad pública y privada
para realizar el despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas (art. 49, apdos. 1 y 2).

Aprovechamos la ocasión para recordar a este Organismo la obligatoriedad de cumplir con lo preceptuado en el art.
49.6 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, que establece que el plazo para resolver las
solicitudes de ocupación por parte de las administraciones competentes es de cuatro meses desde la presentación
de la solicitud. En el caso de los permisos relativos a obras civiles, el plazo será de tres meses, prorrogables
excepcionalmente un mes por resolución motivada y comunicada al solicitante tras expirar el plazo inicial.

En la confianza de que esta solicitud tendrá una favorable acogida, reciban un atento saludo,

Rafael Moya Fernández
Director de Ingeniería Acceso Fijo y Transporte

Solicitamos que todas las notificaciones relacionadas con esta solicitud nos sean comunicadas por medios
electrónicos, de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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